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IRÁN A PENSIONES AHORROS DE LA CORTE 
El Gobierno federal quiere ahora echar mano de los ahorros de la Corte y del Poder Judicial para que 
se depositen en el recién creado Fondo de Pensiones del Bienestar (FPB). Inicialmente se pretendía 
que los 16 mil 360 millones de pesos de ahorros que se encuentran en 11 fideicomisos del Poder 
Judicial Federal (PJF) se utilizaran para la reconstrucción de Acapulco tras el paso del huracán "Otis", 
pero ahora el Presidente Andrés Manuel López Obrador quiere fondear con ellos el nuevo plan de 
pensiones.  
 

 

MEGAFARMACIA DEL BIENESTAR SURTE SÓLO 2.7 RECETAS DIARIAS 
La Megafarmacia del Bienestar ha surtido 341 recetas de pacientes, lo que equivale a un promedio 
de 2.7 órdenes al día, del 29 de diciembre de 2023 al 29 de abril pasado. De acuerdo con una solicitud 
de información, Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de CV. (Birmex), indicó que se 
entregaron medicamentos a dos derechohabientes del IMSS, a 210 pacientes del ISSSTE y a 129 
personas sin seguridad social que se atienden en el IMSS-Bienestar.  
 

 

GASOLINAS DEJAN MÁS INGRESOS QUE PETRÓLEO 
Por primera vez en dos décadas, los recursos por la venta de gasolinas que obtiene el Gobierno 
federal superaron a los que aportan las actividades petroleras. Durante el primer trimestre del año, 
los ingresos por Impuestos Especial sobre Producción y Servicios (IEPS) de combustibles alcanzaron 
los 92 mil 92 millones de pesos, lo que representa un aumento de 195.1% anual en términos reales, 
de acuerdo con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP).  
 

 

YA NOMÁS FALTA "EL TRÁMITE" DEL 2 DE JUNIO, ASEGURA SHEINBAUM 
Ante consejeros regionales de BBVA México, Claudia Sheinbaum, candidata presidencial de Morena 
y aliados, aseguró que solo falta el "trámite" del 2 de junio para declararse ganadora y ese mismo día 
llamará a Rogelio Ramírez de la O para pedirle que se quede un tiempo en Hacienda. Durante la sesión 
de preguntas de los banqueros, la ex jefa de Gobierno de Ciudad de México insistió ante este sector 
de la iniciativa privada en que le irá muy bien al país, "pues estamos en un momento muy bueno".  
 

 

REPORTAN LA CREACIÓN DE EMPLEO MÁS ALTA PARA UN ABRIL EN 4T 
En abril, el empleo formal registró un incremento mensual de 84 mil 857 plazas, la mayor cifra para 
un cuarto mes desde 2018, reportó el IMSS. También se trata de la cuarta cifra más alta en la historia 
para un abril, sólo por debajo de 1998, 2002 y 2018. A pesar del buen desempeño mensual, expertos 
ven una desaceleración del empleo y anticipan que para lo que resta del año la creación de plazas 
perderá fuerza, por menos proyectos y las elecciones.  
 

 

RECURRÍ A LOS MILITARES POR LA CATÁSTROFE EN QUE HALLÉ EL PAÍS: AMLO 
Aunque se definió como civilista-juarista, "es de sabios cambiar de opinión", y ante "la realidad 
catastrófica" en la que encontró el país y la corrupción, el Presidente Andrés Manuel López Obrador 
tuvo que recurrir a las fuerzas armadas para garantizar la seguridad o "no iba a poder salir". Así lo 
admitió en su conferencia de ayer, en la que aceptó: "donde nos ha costado más es en homicidios". 
Aunque rechazó que hoy exista más inseguridad que en pasadas administraciones: "No hay más 
violencia, hay más homicidios que todo el sexenio".  
 

 

GENERACIÓN DE EMPLEO FORMAL RETOMA TENDENCIA POSITIVA EN ABRIL 
En el mes de abril la creación de empleo formal reportó datos positivos al sumar 84,856 puestos de 
trabajo, a pesar de que se perdieron 3,995 plazas temporales. Con ello, se detuvo la desaceleración 
en la creación de empleo formal que se había observado casi de manera ininterrumpida desde mayo 
del año pasado. Lo anterior, a partir del reporte del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) 
presentado este lunes, en el que destacó que 88,852 plazas fueron de carácter permanente, es decir 
por tiempo indefinido. 
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AL MENOS 138 FUNCIONARIOS TIENEN CRÉDITO POR 3.51 MDP 
En la administración del Presidente Andrés Manuel López Obrador hay por lo menos 138 funcionarios 
que tienen una tarjeta de crédito American Express, con una línea de financiamiento por hasta 3.51 
millones de pesos. Este plástico sirve para que los burócratas paguen sus gastos en comida, 
transporte u hospedaje. Precisamente la mayoría de los funcionarios con una American Express 
pertenecen a la SHCP, la UIF y la Procuraduría Fiscal de la Federación. 
 

 

DESEA QUE RAMÍREZ DE LA O SIGA EN SHCP 
La candidata presidencial por la alianza Sigamos Haciendo Historia adelantó que Rogelio Ramírez de 
la O será su propuesta para que continúe unos meses más del próximo Gobierno al frente de la 
Secretaría de Hacienda. Durante una reunión con consejeros regionales del banco BBVA -que 
celebraron un encuentro nacional- también expuso sus propuestas de Gobierno en materia 
económica. En un conocido hotel de Polanco en la Ciudad de México, la abanderada de Morena fue 
bien recibida, pues fue ampliamente aplaudida por los empresarios.  
 

 

ISRAEL ORDENA EVACUAR RAFAH E INICIA LOS BOMBARDEOS 
Tragedia. Los habitantes de Gaza se enfrentan desde ayer a una nueva crisis humanitaria, tras la 
decisión del Gobierno de Benjamín Netanyahu de comenzar la invasión de Rafah y de comenzar a 
bombardear, pese al clamor mundial para que no lo haga y evite una nueva catástrofe humanitaria. 
El premier israelí ordenó el ataque, pese al anuncio de que Hamás aceptó los términos del acuerdo 
elaborado por Egipto y Qatar para un alto el fuego humanitario de al menos 45 días, a cambio de la 
liberación de los rehenes.  
 

 

LA CORTE SENTENCIA… EL CONGRESO DESDEÑA 
Ordenamientos del Poder Judicial que atendían necesidades de la población mexicana, contenidos 
en 12 leyes, se quedaron congelados o en incertidumbre, debido a la desobediencia del Congreso, el 
cual ya cerró sus trabajos; para el especialista del Tec de Monterrey, Gustavo López Montiel, los 
diputados y senadores aprendieron que no pasa nada si no atienden a la Corte, pero al final, el 
afectado es el ciudadano, por lo que se requiere una reforma en la que se establezcan sanciones ante 
la omisión legislativa. 
 

 

PREVÉN DE 35 A 41 CICLONES; OTIS AÚN CALA Y ESTIMAN QUE 5 PEGARÍAN A MÉXICO 
La próxima temporada de lluvias se prevé más intensa este año, pues se esperan entre 35 y 41 
ciclones tropicales en ambos litorales; es decir, hasta 12 fenómenos hidrometeorológicos más que el 
promedio, de los cuales, al menos cinco pueden impactar al país, previó el Servicio Meteorológico 
Nacional (SMN). Al presentar ayer su pronóstico para la temporada de lluvias y ciclones tropicales 
2024, que se inicia el 15 de mayo en el océano Pacífico y el 1 de junio en el Atlántico, las autoridades 
indicaron que en este último puede haber hasta 50 por ciento más fenómenos por arriba del 
promedio. 
 

 

AMLO JUSTIFICA LA DIFUSIÓN DE DATOS DE AMPARO CASAR 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador, justificó el caso de María Amparo Casar Pérez, titular de 
la organización Mexicanos Contra la Corrupción y la Impunidad (MCCI), a quien Petróleos Mexicanos 
(Pemex) señaló por recibir una cuantiosa pensión por viudez, por lo que el tabasqueño criticó la 
reacción de sus opositores tras denunciar ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAI), una supuesta violación del derecho a la 
privacidad.  
 

 LAS PRECARIAS CONDICIONES LABORALES EN UBER 
Esta aplicación de movilidad tiene en el desamparo a sus socios, pues los conductores no cuentan con 
ningún esquema de seguridad social; están expuestos a todo tipo de accidentes y, por si fuera poco, 
los ingresos que perciben se han desplomado en los últimos años.  
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PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA 
Opinión/Juan Luis González Alcántara* (El Heraldo de México) “El debate sobre la prisión preventiva: entre la 
oficiosidad y la justificación” 
… En relación con el tema de la prisión preventiva oficiosa y la algarabía que ha generado en medio de 
descalificaciones y opiniones que van desde lo superfluo a lo más reflexivo. Por supuesto hay un compromiso 
internacional de respetar el sistema interamericano de derechos humanos, de avalar la jurisdicción de la Corte 
Interamericana -que no es un Tribunal extranjero como se le ha llamado en un retórico nacionalismo 
decimonónico- y de encontrar una fórmula que converja el sentido de la Constitución mexicana y la Convención 
Americana de los Derechos Humanos. Más allá de eso, si nos ajustáramos a lo que el legislador señala sobre la 
prisión preventiva oficiosa implicaría la aplicación irracional de la ley a todos los casos por igual, sin valoración y 
en forma irreflexiva. Por el contrario, la prisión preventiva debe ser justificada en cada caso y eso es tarea del 
juzgador. Recordemos la recién premiada película de Justine Triet, Anatomía de una caída (2023), en el que la 
protagonista es acusada con vigor de un homicidio doloso con motivaciones pasionales en contra de su marido. 
En última instancia, la gran discusión del tema de la prisión preventiva es si impera el respeto a los derechos 
humanos razonado caso por caso o, por el contrario, la aplicación sin sentido de la generalidad de una ley que 
no distingue. 
*Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
Piden a Norma Piña dejar la prisión preventiva (El Universal) 
Los mandatarios estatales de todo el país, incluidas las entidades gobernadas por la oposición, solicitaron a la 
Ministra Presidenta de la SCJN, Norma Piña Hernández, mantener la prisión preventiva oficiosa. En una misiva 
firmada por los integrantes de la Conferencia Nacional de Gobernadores (Conago), formularon un 
pronunciamiento en calidad de amicus curiae respecto de la resolución que deberá emitir el Máximo Tribunal 
del país sobre la prisión preventiva oficiosa. En el documento, los gobernadores advierten que es necesario 
mantener la supremacía constitucional sobre la sentencia emitida por la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos (CIDH), que declaró inconvencional esa medida cautelar. (Milenio Diario -espacio en primera plana-) 
(ContraRéplica -espacio en primera plana-) (Reforma) (Excélsior) (El Economista) (La Razón de México) 
(Unomásuno) 
 
DEMOCRACIA DELIBERATIVA/REFORMAS LEGALES/LEYES IMPUGNADAS/PROCESOS LEGISLATIVOS 
Acusa Batres a Corte por 'inventar' reglas (Reforma) 
La Ministra Lenia Batres acusó ayer sus colegas de la Suprema Corte de Justicia de inventar reglas que no están 
en la Constitución, invadir las atribuciones de los Congresos federal y estatales, y anular "masivamente" leyes 
aprobadas durante los últimos cinco años. "No estamos en Estados Unidos, nuestro sistema no es common law, 
nuestro sistema jurídico se ha ceñido los límites que impone la legislación", lanzó Batres, quien una y otra vez ha 
cuestionado a la Corte por invalidar normas con base en vicios de procedimiento, y rechaza que la Constitución 
prevea la democracia deliberativa.  
 
CONVOCATORIA 
Convocatoria/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Convocatoria a Licitación Pública Nacional No. LPN/SCJN/DGRM/001/2024. (Milenio Diario) 
 
EXTINCIÓN DE FIDEICOMISOS DEL PJF/CREACIÓN DEL FONDO DE PENSIONES PARA EL BIENESTAR 
Irán a pensiones ahorros de la Corte (Reforma -nota principal-) 
El Gobierno federal quiere ahora echar mano de los ahorros de la Corte del Poder Judicial para que se depositen 
en el recién creado Fondo de Pensiones del Bienestar (FPB). Inicialmente se pretendía que los 16 mil 360 millones 
de pesos de ahorros que se encuentran en 11 fideicomisos del Poder Judicial Federal (PJF) se utilizaran para la 
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reconstrucción de Acapulco tras el paso del huracán "Otis", pero ahora el Presidente Andrés Manuel López 
Obrador quiere fondear con ellos el nuevo plan de pensiones… El problema es que ese dinero difícilmente será 
entregado por el Poder Judicial. La reforma legal de octubre de 2023 para extinguir los 11 fideicomisos fue 
suspendida en diciembre por el Ministro Javier Laynez, y todo indica que será anulada por el Pleno de la Corte 
cuando sea discutida la acción presentada por diputados y senadores de oposición. 
 
REFORMA JUDICIAL 
Da IP plan a Claudia; incluye defensa de PJ (Reforma -espacio en primera plana-) 
Luego de que el Consejo Mexicano de Negocios (CMN) insistió en la independencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, Claudia Sheinbaum matizó ayer su postura respecto a una eventual reforma al Poder 
Judicial y señaló que ésta debe ser por consenso. En un encuentro privado en un hotel de la Ciudad de México, 
la cúpula empresarial le presentó a la candidata presidencial de Morena su Agenda Fundamental 2024-2030. En 
el documento plantearon recomendaciones en 10 áreas del desarrollo nacional, con el objetivo de promover la 
inversión y el crecimiento, así como mejorar la calidad de vida de la población. (Milenio Diario -espacio en primera 
plana-) (El Independiente) Más información sobre el tema: (Cuestionan al emecista en el Tec de 
Monterrey/Milenio Diario) (Los abrazos no son para la delincuencia: Isaac Montoya/Diario de México)  
 
RELEVO EN LA SCJN/NOMBRAMIENTOS DE MINISTRAS Y MINISTROS 
Claudia va con Ramírez de la O en el próximo sexenio (La Razón de México) 
Además de Omar García Harfuch y Ernestina Godoy, la candidata presidencial de la coalición Sigamos Haciendo 
Historia (SHH), Claudia Sheinbaum Pardo, contempla al actual secretario de Hacienda y Crédito Público, Rogelio 
Ramírez de la O, dentro de su gabinete en caso de ganar la elección el próximo 2 de junio. Así lo aseguró al 
participar en la Reunión Nacional de Consejeros Regionales de BBVA, en donde fue cuestionada sobre la 
aspiración que el actual funcionario de Hacienda ha dejado ver por permanecer en la dependencia en el siguiente 
sexenio… En donde dijo aún no tener propuestas, es en la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) donde, 
este año, deberá haber una renovación a la salida del Ministro Luis María Aguilar, que concluye en el cargo. (El 
Financiero -espacio en primera plana-)(Ovaciones) 
 
OMISIONES LEGISLATIVAS 
La Corte sentencia… el Congreso desdeña (24 Horas -nota principal-) 
En una Legislatura marcada por los pendientes en nombramientos e iniciativas congeladas, el Congreso de la 
Unión fue omiso en legislar 12 normas o adecuaciones, cuyo plazo, establecido en los artículos transitorios, 
venció o lo hizo fuera de tiempo, incluso con algunas que fueron ordenadas por la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación (SCJN), sin que se obedeciera la resolución…  
 
LEY DE AMPARO/PROGRESIVIDAD DE DERECHOS/DERECHOS AMBIENTALES 
Alertan riesgo ambiental por reforma al amparo (Reforma)  
La reforma la Ley de Amparo, con la que los jueces ya no pueden otorgar suspensiones con efectos generales, 
implicará un riesgo en materia climática dejaría sin protección a todos los afectados. Nora Cabrera, directora de 
la organización ambientalista Nuestro Futuro, explicó que cuando una medida viola los derechos ambientales, 
regularmente se establecen medidas cautelares para proteger el ecosistema "Entonces, lo que tenemos aquí es 
que si quitamos ese efecto general en temas ambientales estamos afectando esos principios de prevención y de 
precaución, porque normalmente se aplican como parte de una medida cautelar”… Cabrera recordó que, 
durante la actual Administración federal, se impulsaron diversos cambios legales y reformas en materia de 
energía en México que vulneraban los derechos de las personas a la salud y al medio ambiente sano, cuya 
aplicación logró frenarse través de suspensiones con efectos generales en lo que se resolvían los amparos. Más 
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información sobre el tema: (Deben daños ambientales considerarse delitos graves/La Prensa) (Respeto a la 
Constitución exige Enrique Vargas del Villar/Diario de México) (Unomásuno) 
 
REFORMA A LA LEY DE AMNISTÍA/FACULTAD DEL EJECUTIVO PARA OTORGAR AMNISTÍA “DE MANERA DIRECTA” 
La pacificación del país necesita del PJF (La Prensa)  
La cooperación del Poder Judicial es un requisito indispensable para lograr la pacificación del país y cualquier 
candidata o candidato a la Presidencia de la República deberá tenerlo presente para obtener el resultado que 
toda la nación espera: acabar con la violencia, aseguró Sergio Arturo Ramírez Muñoz, especialista de la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU)… Aseguró que el Poder Judicial Federal y de los Estados y la Ciudad 
de México, no pueden lavarse las manos frente a la inseguridad, pues sus decisiones son cruciales para mantener 
el orden y la paz en la sociedad mexicana. "Nadie puede lavarse las manos frente a los actos violentos y de 
inseguridad que enfrenta el país; estamos en el proceso de pacificación del país y la Reforma a la Ley de Amnistía 
abre la posibilidad para comenzar a transitar, desde un ámbito meramente jurídico, a un proceso que termina 
por afianzar las propuestas generadas desde el inicio de sexenio", enfatizó. 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIAL/DIVISIÓN DE PODERES 
Hacen a Xóchitl candidata de Marea Rosa (Reforma -espacio en primera plana) 
El Frente Cívico Nacional, Sí por México y Unidos, entre otras, por fin se asumieron como promotoras del voto 
por Gálvez, a quien convocaron el 19 de mayo al Zócalo de la CDMX para comprometerse a "defender la 
República y la democracia". Guadalupe Acosta, del Frente Cívico Nacional, manifestó que las agrupaciones que 
han marchado en defensa del INE y del Poder Judicial no pueden mantenerse neutrales en el proceso electoral… 
 
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN/NOMBRAMIENTOS PENDIENTES/ÓRGANOS AUTÓNOMOS/OMISIÓN 
LEGISLATIVA 
INAI impone casi cuatro mil sanciones (El Sol de México -espacio en primera plana-) 
El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) impuso 
tres mil 843 sanciones por incumplir con las obligaciones de transparencia en 2022, lo que representó un 
incremento de 102 por ciento en relación con 2020, informó el INEGI … El INAI, instancia encargada de exigir que 
se transparente la información pública, lleva más de dos años operando sin tres comisionados -de siete que 
integran el pleno- los cuales no han sido nombrados por el Senado de la República, pese a la existencia de 
mandatos judiciales que los obligan, por ello, el Poder Judicial emitió un resolutivo que permite que el INAI 
sesione con sólo cuatro comisionados en lo que se resuelven los nombramientos pendientes. (La Prensa) 
 
CASO GUARDERÍA ABC 
Denuncian 15 años de impunidad en incendio del ABC (El Universal) 
A casi 15 años del incendio de la Guardería ABC ocurrido en esta ciudad ayer se colocó un antimonumento por 
la muerte de 49 niños en el lugar. Mediante un comunicado del Movimiento 5 de Junio, los padres de los menores 
fallecidos exigieron una audiencia con el Presidente Andrés Manuel López Obrador. Desde la Plaza Emiliana de 
Zubeldía, el colectivo señaló: "Desde el primer momento exigimos que se investigara, procesara y sancionara a 
los responsables, y las autoridades optaron por el encubrimiento y la impunidad. Hasta hoy los responsables 
siguen libres. El Estado mexicano le falló la niñez, le falló las madres y padres trabajadores y le sigue fallando al 
no otorgar justicia para nuestros hijos hijas"… Advirtieron que también frente a la oficina de la Secretaría de 
Gobernación hay otro memorial de 49 cruces, una por cada uno de nuestros hijos y esa puerta también la hemos 
encontrado cerrada. Hay otras cruces frente a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pero eso que llaman 
justicia, para nosotras y nosotros sigue inalcanzable". 
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MARCO LEGAL DEL SECTOR PESQUERO 
Falla el Congreso al sector pesquero (La Prensa) 
Las y los legisladores del Congreso de la Unión dejarán sus cargos sin registrar avances para mejorar el marco 
legal del sector pesquero, una de las principales actividades económicas y fuente de alimentación del país, que 
da empleo a más de dos millones de personas, denunció la organización civil Oceana, dedicada a la protección 
de los océanos… Debido a la inacción de las y los legisladores para crear un marco regulatorio que recupere la 
abundancia marina, en 2022, Oceana demandó al Congreso de la Unión por omisión legislativa en materia 
pesquera. El caso fue atraído por la Suprema Corte de Justicia de la Nación por posibles violaciones al derecho 
a un medio ambiente sano, a la alimentación y al trabajo digno y bien remunerado. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Margarita Luna Ramos* (El Universal) “Importancia de la SCJN y del PJF en el estado democrático de 
derecho” 
En el corazón de un Estado democrático de Derecho se yergue la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 
como cabeza del Poder Judicial de la Federación (PJF). Su trascendental labor en la interpretación y aplicación 
de la norma jurídica, va mucho más allá de la simple solución de conflictos. Es el símbolo de justicia y equidad. 
Su función honesta y profesional, garantiza el respeto absoluto y la correcta interpretación de nuestra Carta 
Magna, mantiene el equilibrio esencial entre los Poderes del Estado, protege los derechos humanos y 
fundamentales del pueblo y asegura que particulares y autoridades actúen bajo el imperio de la ley. La SCJN, y 
en general el PJF, constituyen los pilares fundamentales de nuestra democracia. La democracia que los órganos 
judiciales están encargados de custodiar y proteger, conforme a nuestra Constitución, se despliega en tres 
dimensiones esenciales: estructura jurídica, régimen político y sistema de vida… 
*Ministra en retiro de SCJN. 
 
Opinión/Tiraditos (ContraRéplica) “La Corte y la prisión preventiva” 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), que preside la Ministra Norma Piña, ahora sí tendrá que 
analizar con cuidado el tema de la prisión preventiva oficiosa, luego de que los 32 gobernadores del país, tanto 
de Morena como de oposición, signaron un documento para pedirle que no la elimine. El riesgo es enorme, pues 
estamos hablando de la posibilidad de que miles de presuntos delincuentes salgan de nuevo a la calle, 
seguramente para delinquir, aumentando los niveles de inseguridad que ya son más que preocupantes. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Prisión preventiva” 
Interesante, nos dicen, la decisión que eventualmente tome la Corte sobre el tema de la prisión preventiva 
oficiosa. Y es que resulta que ayer, en una acción poco vista recientemente, los 32 gobernadores del país se 
pronunciaron en contra de que sea eliminada esa figura, que ha sido cuestionada por aplicarse de manera 
"automática"… Como se aprecia, nos hacen ver, la argumentación más que versar sobre derechos humanos 
antepone una cuestión práctica: el riesgo, dicen, de que personas acusadas de delitos graves queden libres y con 
ello afecten la situación de seguridad en el país. Uf. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Revelaciones de la nueva Ministra” 
La Ministra Lenia Batres parece haberse metido un autogol. En su intento de lograr que la SCJN ya no discuta la 
validez del proceso legislativo, la autodenominada ‘juzgadora del pueblo’ reclamó que “en los últimos cinco años 
fueron dictadas 600% más sentencias invalidadoras de leyes (por vicios en el proceso legislativo), en comparación 
con los 23 años anteriores”. Es decir, que en el sexenio de López Obrador, con la aplanadora de Morena han 
aumentado 600% las violaciones al debido proceso legislativo. Eso es lo que está reconociendo, ¿o no? 
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Comentarios a Reforma.com/Arremete Batres contra Tribunal (Reforma)  
Cuando entra la clase un conflictivo. 
Rodolfo de Zamora. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Cautela de Sheinbaum ante relevo en la Corte” 
La candidata de Morena, Claudia Sheinbaum, en la reunión nacional de consejeros regionales de BBVA, fue 
cuestionada por el periodista Enrique Quintana, director de este diario, sobre si –de ganar el 2 de junio– ya tiene 
en mente a quién propondrá para sustituir al Ministro Luis María Aguilar, quien concluye su periodo de 15 años 
en la Corte. “Ya lo estaremos viendo. Vamos a ser muy responsables”, dijo, y aseguró que aún no tiene a nadie 
en mente. Crucial decisión no sólo para el futuro de la independencia del Poder Judicial, sino sobre todo para el 
control constitucional de las leyes que apruebe el Congreso.  
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Batalla en la Corte” 
Nos cuentan que la oposición en el Legislativo ya tiene casi listas las acciones de inconstitucionalidad en contra 
de varias reformas aprobadas por la mayoría de Morena-PT-PVEM. Según los enterados, no sólo será a las últimas 
aprobadas, que son la reforma a las pensiones, la de amnistía y de amparo, sino que también se sumará la de la 
Ley de Protección Civil, que deja a los estados y municipios como responsables en la respuesta a situaciones de 
desastres. Nos comentan que es muy probable que se declare su inconstitucionalidad, lo bueno para el 
oficialismo es que ya no habrá otra reunión con AMLO, porque seguro ya no iban a ser felicitaciones lo que 
escucharan. ¿Será? 
 
Opinión/Carlos Ramos Padilla (Diario Imagen) “Poder Judicial” 
Se llevó a cabo la concentración en defensa de la División de Poderes, la Constitución y la independencia del 
Poder Judicial de la Federación. Evento que dejó en claro dos posiciones: garantizar los derechos ciudadanos 
consagrados en las leyes mexicanas y generar la fortaleza de los Poderes de Unión, Judicial, Legislativo y 
Ejecutivo. Los pronunciamientos fueron claros. Se intenta proponer una nueva constitución a modo para cumplir 
los intereses de dominio y poder de los políticos en turno, además de destruir la arquitectura fundamental de la 
institución más representativa de la defensa legal de los mexicanos, el Poder Judicial. No solamente se han 
infiltrado incondicionales de escasa instrucción académica a la Suprema Corte, sino destacan los permanentes 
ataques a la Ministra Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Norma Piña. La traición de 
algunos personajes con toga como Arturo Zaldívar son un vivo ejemplo de los esquiroles, que viviendo de los 
privilegios del cargo, se someten a las instrucciones maniqueas del Presidente antes de cumplir con su 
responsabilidad frente al país… 
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “Astillero” 
Desde un principio se entendió que la "sociedad civil", manifestada en diversos membretes actuantes en modo 
carrusel (los mismos, dando vueltas con diferentes etiquetas) y la "marea rosa" (defensora de instancias 
presuntamente intocables, como el INE en su etapa de lorencista conducción facciosa o el Poder Judicial en su 
fase Piñal) eran meros fingimientos con las costuras muy evidentes y el sastre y marionetista Claudio X. González 
en esforzado intento fallido de simulación "ciudadana"… 
 
Opinión/Verónica Malo Guzmán (El Heraldo de México -versión digital-) ¿Acierto o error ver a Xóchitl y a 
Taboada en la marcha del 19 de mayo? 
Las marchas ciudadanas más importantes de este sexenio tuvieron sus razones: la defensa del INE, primero, y de 
la SCJN, después. Los cientos de miles de ciudadanos en las calles de diversas ciudades del país demostraron que 
hay una preocupación real por la fortaleza de ambas instituciones. Viene ahora una nueva concentración este 19 
de mayo llamada #DefendamosLaRepública; se nos convoca a reunirnos en el zócalo de la Ciudad de México y 
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en las principales plazas del país a partir de las 10:00 am. ¿En esta ocasión es en defensa de las elecciones del 
próximo 2 de junio? Si es así, a mí me parece bien.  
 
Opinión/Carlos Ramírez (El Independiente) “Casar, atrapada y sin salida; pensión y bandera de Xóchitl” 
…El próximo domingo 19 de mayo será el punto culminante de la movilización opositora: por la mañana, una 
marcha de la ola rosa que intentará fusionar a la derecha defensora de valores burocráticos --INE, Suprema 
Corte, sociedad-- con la coalición partidista de centro-ultraderecha. En el primer grupo participan funcionarios 
que se cuidaron de cualquier militancia partidista, pero que ahora estarán obligados a hacer campaña por Xóchitl 
Gálvez Ruiz; y los partidos que se engullirán a ciudadanos no partidistas.  
 
Opinión/Roberto Meléndez (Unomásuno -versión digital-) “Cambiando de Tema” 
… Cambiando de Tema Noticias, por los periodistas Raúl Ruiz Venegas y José Luis Sustaita, quienes, dirigidos por 
nuestro presidente editor, Naim Libien Kaui, destacaron que con el apoyo que le demostraron miles de 
seguidores, simpatizantes, morenistas y las candidatas Sheinbaum, Omar García Harfuch y Clara Brugada, todo 
indica que la hija del senador Ricardo Monreal Ávila recuperará para los morenos la citada alcaldía, en la que se 
encuentran asentados los tres Poderes de la Unión. De igual forma destacaron la manifestación de apoyo que 
miles de trabajadores del Poder Judicial Federal realizaron en todo el país exigieron la división de los mismos y 
respeto absoluto por parte del Ejecutivo al Judicial…  
 
Opinión/Carlos Loret De Mola (El Universal) “El militar acusado de huachicolero rompe el silencio y 
contraataca al régimen” 
No sé si el general Eduardo León Trauwitz es inocente culpable… Ayer lo entrevisté en W Radio… Su decisión de 
conceder una entrevista después de cinco años no puede estar sustraída de tres datos de contexto. Primero el 
sexenio está en su recta final, hay campañas presidenciales y se viene una transición que puede cambiar todo. 
Segundo, que hace unos días Canadá accedió a iniciar el proceso que podría conducir a su extradición a México, 
cosa que el obradorato festejó como un triunfo definitivo y el equipo de abogados del general ha tratado de 
desinflar. Y tercero, que su caso aparece en el grueso expediente contra el ex Presidente de la Suprema Corte, 
Arturo Zaldívar: asegura que presionó a jueces para fallar en su contra, y visibilizar su expediente, robustece su 
defensa… 
 
Opinión/Alfombra Roja (El Universal -versión digital-) “Decepción entre la comunidad cinematográfica por 
dictamen de RTC” 
Desencanto y enojo en la comunidad fílmica nacional, luego de que la comisión de RTC en el Senado dictaminara 
un acuerdo para que el Gobierno federal esté obligado a apoyar al cine nacional. La cosa es que dicho dictamen, 
dicen, no cumple con lo ordenado por la Suprema Corte en abril pasado, de no dar menos apoyos que lo 
otorgados hasta 2020, y tampoco restituye al Fidecine, en lugar del actual Focine, que no se encuentra en la ley. 
Por si fuera poco, los senadores de mayoría morenista no lograron subirlo al pleno, pues se acabó el periodo 
ordinario, por lo que ahora quedará en manos de los nuevos integrantes, que se definirán en junio y entrarán en 
funciones meses después para darle seguimiento a todo esto, si es que su agenda se los permite. 
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AMPARO CONTRA DESTITUCIÓN DE CARGO  
Orden de juez detiene el despido de Caso Raphael como auditor (La Jornada)  
Agustín Caso Raphael obtuvo una suspensión provisional que le otorgó un juez federal. La medida cautelar 
ordena a la Auditoría Superior de la Federación (ASF) mantenerlo en el cargo de auditor especial de desempeño. 
En abril fue destituido por el auditor David Colmenares, luego de que se dio a conocer la auditoría sobre la 
cancelación del Nuevo Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México y tras reconocer ante diputados que la 
auditoría bajó de la cuenta pública 2022 la evaluación de la política educativa… (El Universal) (24 Horas) 
(Excélsior) (El Financiero) (El Economista) (La Razón de México) (La Crónica de Hoy) (El Heraldo de México) 
(Reforma) 
 
DERECHOS DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES/ESPECTÁCULOS TAURINOS 
Suspenden corridas de toros, por tercera vez (Excélsior)  
Por tercera ocasión, desde 2022, los espectáculos de corridas de toros en la Ciudad de México fueron 
suspendidos por una orden judicial. Ayer, la organización civil Va por sus Derechos obtuvo una suspensión 
provisional de titular del Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa, Minerva Mendoza. En su 
resolución, la jueza fijó el viernes 10 de mayo como la fecha para realizar la audiencia incidental para determinar 
si otorga la suspensión definitiva a favor de la asociación. En diciembre, la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (SCJN) resolvió que este tipo de suspensiones en contra de los festejos taurinos no 
proceden, cuando revocó la otorgada por el juez Jonathan Bass en mayo de 2022. (Milenio Diario -espacio en 
primera plana-) (La Razón de México) (Reforma) (La Prensa) (La Jornada) (Ovaciones) (Esto -espacio en primera 
plana-)  
 
AMPARO CONTRA ORDEN DE APREHENSIÓN  
Ahumada obtiene amparo (Excélsior)  
El empresario de origen argentino y uno de los principales protagonistas de los llamados videoescándalos Carlos 
Ahumada Kurtz obtuvo una suspensión provisional contra cualquier orden de aprehensión, reaprehensión, 
comparecencia o detención que haya librado cualquier autoridad judicial del país. María del Carmen Sánchez 
Cisneros, titular del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la capital del país, concedió la 
medida de protección a Ahumada Kurtz y le fijó una garantía por 79 mil 500 pesos, para que la suspensión no 
pierda efectos… (Unomásuno -versión digital-) (La Jornada)  
 
MENCIONES A CONSEJERAS Y CONSEJEROS EN PARTICULAR 
"Es por mi actividad periodística" (Excélsior)  
La presidenta de Mexicanos Contra la Corrupción y la Impunidad, María Amparo Casar, negó "categóricamente" 
las acusaciones del Gobierno federal en su contra, que la señalan por presionar al ex procurador del Distrito 
Federal, Bernardo Bátiz, para que cambiara la causa de muerte de quien fuera su es poso, Carlos Fernández 
Márquez, para beneficiarse de su seguro de viday de una pensión otorgada por Pemex. "Nunca he pisado las 
oficinas de la Procuraduría del D.F. No las pisé entonces, no las he pisado nunca" asimismo, expresó del 
exprocurador: "No lo conozco, nunca he tenido una conversación con él"… 
 
PRESUPUESTO DE EGRESOS  
Registran subejercicio en rubros relevantes (La Razón de México)  
Durante el primer trimestre del 2024 se registró un subejercicio superior a 96 mil millones de pesos en 
dependencias, órganos y demás entes federales, cuyos efectos alcanzan rubros relevantes en la coyuntura a nivel 
nacional: el proceso electoral, la administración del agua y la salud, entre otros… Uno de los organismos en los 
que se dio retención del gasto, en su caso por mil 166 millones de pesos, fue en el INE, que este año trabaja en 
el reto de organizar las elecciones más grandes en la historia del país… Sin embargo, entre los entes de la 
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administración pública federal la variación del gasto más grande se observó dentro del Poder Judicial, en donde 
se explicó que la causa de no haber gastado siete mil 278 millones de pesos fue por una disminución en el gasto 
del Consejo de la Judicatura Federal. 
 
EVASIÓN FISCAL  
Acusa FGR fraude fiscal de dueño de Club Santos (Reforma)  
La Fiscalía General de la República (FGR) solicitó una audiencia inicial para imputar y pedir la vinculación a 
proceso de Alejandro Irarragorri, presidente de Club de Fútbol Santos Laguna, por una presunta defraudación 
fiscal de 17 millones de pesos. El directivo podría llevar su eventual proceso en libertad, ya que el delito que se 
le imputa no amerita prisión Irarragorri preventiva, aunque eso puede cambiar si existe riesgo de fuga y la FGR 
lo acredita. Fuentes del Poder Judicial señalaron que la Fiscal Nallely Ramírez pidió por escrito el citatorio 
Irarragorri.  La defraudación que le atribuyen está sancionada con 9 años de prisión, según el Artículo 108 del 
Código Fiscal de la Federación. (ContraRéplica) (Reporte Índigo) (La Jornada) 
 
REGULACIONES EN SECTOR ENERGÉTICO 
FullGas invirtió 42 mdd en su expansión (El Financiero)  
FullGas invirtió alrededor de 42 millones de dólares en la compra, cambio de marca y operación de 21 nuevas 
gasolineras que inauguró Puebla, informó en entrevista Sebastián Figueroa, director general de la cadena… 
"Fuimos de los que nos adaptamos bien, estamos siendo pacientes, no haciendo amparos, la autoridad a veces 
tiene sus tiempos, sus formas hay que dialogar", comentó el director general de FullGas. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Más de medio siglo de prisión a sicario del Cártel del Noreste (Unomásuno -versión digital-)  
Presunto integrante del Cártel del Noreste, con base en pruebas entregadas por la Fiscalía General de la 
República, fue sentenciado a más de medio siglo de prisión por atacar, en Coahuila, a efectivos de la Secretaría 
de la Defensa Nacional que realizaban operativos de seguridad y vigilancia conta el crimen organizado, 
lesionando a dos servidores públicos. Por medio de comunicado, la dependencia al mando del fiscal general 
Alejandro Gertz Manero, expuso que mediante su Fiscalía Federal en Coahuila de Zaragoza, obtuvo del juez de 
Distrito Especializado en el Sistema Penal Acusatorio del Centro de Justicia Penal Federal, sentencia 
condenatoria de 55 años seis meses de prisión contra Alejandro "M", por los delitos de homicidio calificado en 
grado de tentativa, portación de arma de fuego, posesión de cartuchos y de cargadores de uso exclusivo de las 
Fuerzas Armadas. (El Día)  
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Abren centro privado de mediación en el Edomex (El Universal)  
El acceso a la justicia tradicional, a través de los juzgados, es insuficiente ineficiente para algunos problemas, por 
lo que es importante abrir nuevos canales para resolverlos, señaló el magistrado Sergio Valls, director del Centro 
Estatal de Mediación, Conciliación y Justicia Restaurativa del Poder Judicial del Estado de México. En entrevista 
con El Universal, expresó que el Poder Judicial del Estado de México busca acercar la justicia a las personas, 
familias y empresas como uno de sus proyectos más importantes. 
 
OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Jaque Mate”  
Un juez de Distrito ha otorgado una suspensión provisional al auditor especial de desempeño Agustín Caso 
Raphael ante su destitución por el titular de la Auditoría Superior de la Federación, David Colmenares. No 
sorprende. Colmenares no justificó las causas graves que la ley establece para destituir a un auditor especial. 
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Opinión/Rozones (La Razón de México) “Caso 2-0 Colmenares” 
El funcionario obtuvo una suspensión provisional luego de interponer un amparo con lo que ha dado así un 
nuevo revés al auditor superior, David Colmenares, quien lo acababa de correr, según se ha dicho, por diferencias 
en la realización de las labores de fiscalización. Y es que el primero, tras su despido "por pérdida de confianza" 
ha acusado que la institución estaba en riesgo de ser capturada por intereses políticos… 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “De regreso a la ASF” 
Quien volverá a sus oficinas a trabajar es Agustín Caso Raphael, pues había sido auditor especial de Desempeño 
de la Auditoría Superior de la Federación (ASF) y era el funcionario que revisó las deudas del NAIM. Lo separaron 
de su cargo hace poco tiempo, pero un juez de Distrito ordenó a la dependencia que lo mantenga en el puesto. 
 
Opinión/Mario Maldonado (El Universal -versión digital-) “Posdata 2” 
En la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior de la Federación (ASF) trabajan a marchas forzadas 
para revertir la decisión del juez Sexto de Distrito en Materia Administrativa, Francisco Javier Rebolledo, quien 
admitió a trámite una demanda de garantías del destituido Auditor Especial de Desempeño, Agustín Caso 
Raphael, y le concedió la suspensión provisional para que sea restituido en su puesto. Además del titular de la 
mencionada Unidad, Víctor Andrade Martínez, se involucró directamente en el caso el ex subprocurador de 
Derechos Humanos de la desaparecida PGR, Eber Omar Betanzos Torres, ahora encargado de la Unidad Técnica 
de la ASF; esto porque asegura ser la mano derecha del auditor superior, David Colmenares. Será el próximo 
lunes 13 de mayo cuando se realice la audiencia incidental en la que se determinará si se concede una suspensión 
definitiva sobre el caso, por lo que, ante la falta de argumentos contundentes que justifiquen una destitución, el 
equipo de la ASF aseguran que ya solicitó asesoría al Ministro en retiro Arturo Zaldívar. 
 
Opinión/Tiraditos (ContraRéplica) “Frenan corridas de toros en CDMX” 
Continúa el jaloneo legal entre los empresarios taurinos y las organizaciones civiles anti tauromaquia. La jueza 
Primero de Distrito en Materia Administrativa de la Ciudad de México, Minerva Herlinda Mendoza Cruz, otorgó 
una suspensión provisional a la asociación civil Va por sus Derechos, deteniendo nuevamente las corridas de 
toros en la emblemática Plaza México. La medida cautelar impuesta por la juzgadora ordena la suspensión 
inmediata de los espectáculos taurinos en la capital, así como la prohibición de otorgar permisos para la 
realización de dichos eventos. Dada la historia de este litigio no se puede cantar victoria en uno u otro sentido, 
porque el caso seguramente escalará. 
 
Opinión/Jorge Gaviño Ambriz (La Crónica de Hoy) “La tauromaquia muere lentamente” 
 En México, la semana pasada un Tribunal Colegiado en Materia Administrativa de la CDMX emitió una 
resolución que ordena a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER) realizar una verificación e 
inspección sanitaria en espectáculos taurinos, en cumplimiento a la Ley Federal de Sanidad Animal, cuya 
aplicación corresponde al Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, y que a la fecha no 
lo había hecho, estando facultada para imponer sanciones en casos de incumplimiento que incluso podrían llegar 
a la clausura de los establecimientos donde se llevan a cabo los espectáculos taurinos. 
 
Opinión/José Fonseca (El Economista) “Ideologización del rencor, ¿historia sin fin?” 
… Hace días anunció la Secretaría de Marina más actividad para interceptar las rutas marítimas de la droga. 
¿Estará dispuesto el próximo Gobierno de la República a pelear con todo contra los cárteles para arrebatarles el 
control territorial de la frontera sur y las rutas hacia Estados Unidos? ¿Condenados a la economía del trapiche? 
Cuando escuchamos el discurso oficial, la satanización de los "seudointelectuales" del antiguo régimen y de las 
principales instituciones para la ciencia y la tecnología, uno se pregunta si la próxima inquilina de Palacio ajustará 
las cerriles políticas del actual sexenio. Porque sólo la convicción del pensamiento único pudo motivar la 
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persecución de los 31 científicos del Consejo Consultivo del Conacyt, apenas exonerados por el Poder Judicial de 
la criminal acusación de delincuencia organizada. 
 
Opinión/César Cansino (El Independiente) “Macario Schettino, al borde de un ataque de rabia. Segunda parte” 
… Schettino comienza por extrañarse de que López Obrador haya llegado a la Presidencia de la República después 
de los pésimos resultados que, según el autor, tuvo al frente del Gobierno del Distrito Federal entre 2000 y 2006. 
Más aún, Schettino señala que lo único deliberado aquí fue la idea que López Obrador fabricó de un supuesto 
complot en su contra. Al final, concluye el autor, López Obrador mostró un profundo desprecio por las leyes y el 
Poder Judicial al oponerse al desafuero, sacando a sus partidarios y seguidores a las calles para protestar por la 
medida, con el apoyo mediático de un puñado de intelectuales que le compró la idea…  
 
Opinión/Gerardo Flores (El Economista) “Otra vez Altán haciendo planes alegres” 
Ayer me topé con una nota periodística que se refería al interés de la empresa Altán, el operador de la red 
mayorista, que mediante una Asociación Público Privada (APP) con el Gobierno federal, explota la banda de 700 
Megahercios (MHz), espectro radioeléctrico por el que se paga un precio subsidiado, en este caso, paga apenas 
el 10 por ciento de lo que el Gobierno cobra a operadores comerciales que explotan bandas similares, en este 
caso, la de 800 Megahercios… Se trata del proyecto que el Gobierno de Ruanda concesionó o licenció al operador 
Korea Telecom, sin embargo, después de varios años en los que aún cuando ese operador sí logró la cobertura 
que se le exigía, nunca logró la masa de usuarios que también tenía que atender, el Gobierno decidió modificar 
sus planes y retiró a Korea Telecom la exclusividad para explotar una red 4G, que justamente era ese proyecto. 
También en el continente africano, Sudáfrica de plano desistió de la idea de impulsar una red mayorista, cuando 
el Gobierno de aquel país tuvo conocimiento que Altán había anunciado que iniciaba un proceso de concurso 
mercantil…  
 
Opinión/René Gerez (El Sol de México) “Esperanza y desesperación, la historia de Sanjuana” 
Los 30 mil pesos que Sanjuana retiró correspondían al rescate de una persona privada de su libertad, por lo que 
al salir fue detenida junto con José y otros implicados. Sanjuana se encontró completamente sola frente a un 
sistema de justicia que ignoró por completo su situación de vulnerabilidad. En lugar de ser tratada con la 
sensibilidad que merecía, fue acusada sin considerar su presunción de inocencia ni la perspectiva de género que 
habría arrojado luz sobre su situación. A lo largo del proceso, sin la presencia de una defensa técnica, fue 
manipulada por distintos actores, y sus derechos fueron sistemáticamente violados por el sistema de justicia 
penal. Quince años después de que su condena quedara firme, Sanjuana se encuentra respaldada por una red 
de organizaciones de la sociedad civil…  
 
Opinión/La Grilla... (Milenio Diario Tamaulipas -versión digital-) 
Que ahora que van a reabrir cuentas públicas de años anteriores, no se descarta que a algunas que ya habían 
sido aprobadas les den reversa y se contaminen proyectos políticos de más de alguno de los candidatos que 
andan compitiendo. Por lo pronto, ya se trae en la mira al mismito auditor, Jorge Espino Ascanio, aunque 
seguramente buscará otro amparo si las cosas se ponen difíciles. 
 
Opinión/Darío Celis (El Heraldo de México) “La 5ª Transformación”  
Hay actualizaciones y noticias en el conflicto entre los herederos de Alberto Romano encabezados por la señora 
Teresa Abdalá y la familia Vargas, respecto de la tenencia accionaria de aquellos en Corporación Mexicana de 
Restaurantes (CMR). Resulta que ayer se notificaron ya suspensiones de amparo en contra de las medidas 
precautorias obtenidas por los ex dueños de Sushi Itto, por lo que quedaron sin efecto alguno, surtiendo por ello 
ya plenos efectos las medidas cautelares que obtuvo el fideicomiso de control de los Vargas desde febrero de 
2024… Tomando nota de ello, el propio juez 50 ya determinó declararse incompetente y remitir todo el 
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expediente del segundo juicio ordinario mercantil al Juzgado segundo, que es el que venía conociendo del asunto 
inicialmente judicializado por la familia Vargas…  
 
Opinión/Pascal Beltrán del Río (Excélsior) “Fiscales efímeros y nada autónomos” 
En 21 de las 32 entidades federativas del país, el órgano estatal de procuración de justicia está en manos de un 
titular nombrado recientemente para suplir a uno que renunció o fue destituido. En momentos en que se discute 
la responsabilidad de los jueces en la falta de resultados en la lucha contra la delincuencia, dichas dependencias 
–29 fiscalías y tres procuradurías– son blanco de escándalos mediáticos y vaivenes políticos. El caso más reciente 
es el de la Fiscalía General de Justicia de San Luis Potosí, cuyo titular anunció su renuncia la semana pasada. En 
medios potosinos se comenta que el fiscal José Luis Ruiz Contreras, quien era interino, dejó el cargo para poder 
estar en condiciones legales de aspirar a un periodo de siete años, que comenzará en 2025… 
 
Opinión/Francisco Rivas (El Universal -versión digital-) “El Presidente López es un violador serial de derechos 
humanos” 
… Con pocas horas de distancia, López atacó primero a Ceci Flores, fundadora y líder del colectivo Madres 
Buscadoras de Sonora, quien busca a su hijo desaparecido desde 2015, para luego hacerlo, con la prestigiada 
investigadora y activista María Amparo Casar… Es probable que López haya usado supuestas investigaciones en 
contra de las activistas sólo para salir al paso de los tantos fracasos de su Gobierno, mientras manchaba el 
nombre y amedrentaba a personas que critican la falta de resultados de su Gobierno. Aún más, parte de la 
ganancia secundaria de López puede ser que, ante falta de alguna acción legal en contra de Ceci o María Amparo, 
puede criticar y denostar al Poder Judicial.  
 
Opinión/Elisa Alanís (Milenio Diario) “El látigo de López Obrador” 
AMLO se excedió…más. Y sigue. No hay contrapeso que le ayude a parar. En sus últimos momentos del sexenio 
publicó información privada de una ciudadana, a la que califica de opositora por encabezar la organización 
Mexicanos contra la Corrupción. Con premeditación, alevosía y ventaja, desde el máximo poder del Estado, 
difundió datos personales de una viuda y familia. De paso, embarró a su amigo, entonces procurador capitalino; 
hoy Consejero de la Judicatura Federal, Bernardo Bátiz. Ayer el "fiscal Romero Oropeza", que cobra como 
director de Pemex, nuevamente acusó a María Amparo Casar ante la opinión pública y ante el "juez Obrador", a 
quien le pagamos para que gobierne…  
 
Opinión/Federico Reyes Heroles (Excélsior) “Mac” 
… Al tratar de engañar a la opinión pública sobre la política la muerte de Carlos Fernando es como Márquez 
Padilla, quien fue esposo de María Amparo Casar, pretendieron echar abajo un documento oficial que avala la 
muerte por accidente… Como explica Luis Farías, un acta de defunción es un acto de una autoridad que no puede 
ser modificado sin abrir un proceso que permita a las partes ventilar sus posiciones. Pero según la nueva versión, 
que ahora quieren imponer sin mostrar una sola prueba, el acta fue modificada por las presiones del 
"influyentísimo", eso se dice en el libro. O sea, que el jefe de Gobierno y su procurador, Bernardo Bátiz, 
modificaban a discreción documentos oficiales y, por ello, incurrieron en responsabilidad administrativa y penal, 
al deformar los hechos a partir de presiones. Hubo connivencia. Está escrito.  
 
Opinión/Guadalupe Loaeza (Reforma) “De víctima a delincuente” 
Por este lamentable caso, la señora Casar, acompañada de Héctor Aguilar Camín, se entrevistó con el procurador 
Bernardo Bátiz para pedirle que cambiara el acta, modificando lo de suicidio por accidente, pues de esa manera 
podía cobrar el seguro y recibir de Pemex una pensión vitalicia de ayuda para la educación de sus hijos hasta que 
cumplieran 25 años. Bernardo me contó sobre esta petición y coincidimos en que eso era incorrecto. Sin 
embargo, el influyentísimo se impuso...", Andrés Manuel López Obrador, ¡Gracias!, página 100. 
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Opinión/Leo Zuckermann (Excélsior) “Dos viles politicastros” 
… María Amparo Casar perdió hace veinte años a su marido. El hecho incontrovertible es que Carlos Márquez 
cayó de uno de los edificios de Pemex, donde laboraba, y falleció de inmediato. ¿Accidente o suicidio? A las 
autoridades judiciales les correspondía aclarar esta controversia. Ellos eran los únicos con el poder de hacerlo. 
Y, en su momento, determinaron que se trató de un accidente… En su libro ¡Gracias!, López Obrador ya había 
acusado a Casar, acompañada de Héctor Aguilar Camín, de haberle solicitado a Bernardo Bátiz, entonces 
procurador capitalino y subordinado de AMLO en el Gobierno del Distrito Federal, que cambiaran el dictamen 
sobre la muerte de su esposo para así tener acceso a los beneficios otorgados por la petrolera… 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Otra vez contra Casar” 
El Presidente López Obrador y el director general de Pemex, Octavio Romero Oropeza, continuaron ayer sus 
ataques contra María Amparo Casar, presidenta de Mexicanos Contra la Corrupción y la Impunidad (MCCI)… 
Habrá que ver si los delitos no han prescrito, pero en todo caso la investigación tendría que hacerse contra el 
funcionario de la Procuraduría de Justicia del Distrito Federal que permitió la emisión de un acta de defunción 
falsa… Si algún funcionario cometió alguna irregularidad, habría sido el entonces procurador Bernardo Bátiz, 
viejo aliado de López Obrador, o alguno de sus subalternos. El delito habría sido la emisión de una falsa acta de 
defunción. La verdad es que los ataques contra María Amparo Casar son políticos…  
 
Opinión/Jorge Fernández Menéndez (Excélsior) “El peor cierre de sexenio” 
…No es casualidad, es otra venganza, que ahora se informe que se inició una investigación de la Secretaría de la 
Función Pública por presuntos malos manejos por 107 millones de pesos en la Comisión Nacional de Búsqueda 
cuando la encabezaba Karla Quintana, quien presentó su renuncia el 23 de agosto del año pasado "por 
diferencias sustantivas tanto en la forma como por objetivo en el proceso de actualización del Registro Nacional 
de Personas Desaparecidas", o sea, el nuevo censo de desaparecidos que le encargó el Gobierno federal a los 
llamados servidores de la Nación, el Ejército de jóvenes pagado por el Gobierno federal para apoyo y 
proselitismo. Todo ocurrió al mismo tiempo en que se liberaba a Don Rodo, Abraham Oseguera, el hermano 
mayor de El Mencho, líder del Cártel Jalisco Nueva Generación, en medio de una serie de errores inexplicables 
de la FGR en las carpetas de investigación, una liberación en la que una vez más el Presidente arremetió contra 
el Poder Judicial de la Federación. 
 
Opinión/Rafael Cardona (La Crónica de Hoy) “La desmesura” 
… Los escritores, periodistas, profesores, maestros y académicos cuyas voces se alzaron en favor de Casar, son 
neoliberales; intelectuales orgánicos, muy alejados de los ejemplares periodistas revolucionarios -no todos 
pueden ser Jenaro Villamil, sorry-, y por lo tanto no deben ser escuchados y sus opiniones no merecen ser 
tomadas en cuenta… Pero ¿quién cometió el acto corrupto? En todo este desigual combate algo llama la 
atención: la salpicadura contra Bernardo Bátiz. En el 2002 decía: Tengo toda la confianza en Bernardo, es un 
hombre honesto y de principios... nunca le hemos insinuado absolutamente nada, no ha recibido ninguna 
indicación. Él actúa en el marco de la legalidad, con criterio"…  
 
Opinión/Vicente Gutiérrez Camposeco (El Sol de México) “Doctor muerte: doctor López-Gatell” 
Es evidente pues que lejos de contener la epidemia, las malas decisiones tomadas por el irresponsable del 
“manejo” de la pandemia, el doctor muerte, la combinación del desconocimiento de la función pública y del 
quehacer en una crisis como la vivida en nuestro país en 2020-2021, configuraron un escenario devastador con 
enormes desventajas estructurales, evidenciando graves y repetidas fallas de liderazgo ante la crisis sanitaria, 
acrecentando las seculares desigualdades sociales y demostrando, en su conjunto, las debilidades institucionales 
que, lejos de contener la pandemia, se agudizo más, de acuerdo al informe. A pesar de la impunidad que se ha 
dado a las diversas denuncias presentadas por familiares de quienes perdieron la vida por negligencia, omisión 
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y uso indebido de la función pública: los delitos por los cuales López Gatell tendría que estar en la cárcel y que la 
FGR se negó a iniciar con la investigación en el caso, un juez obligó a la dependencia a proceder con las 
indagaciones… (La Prensa) (Ovaciones)   
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VOTO DE PERSONAS EN PRISIÓN PREVENTIVA/PROCESO ELECTORAL 2024 
Convierten al reclusorio en casillas (El Sol de México) 
Personal del Instituto Nacional Electoral (INE) convirtió el escenario del auditorio Rosario Castellanos del 
Reclusorio Varonil Norte, ubicado en Gustavo A. Madero, en una casilla para que personas en prisión preventiva 
ejercieran por primera vez su derecho al sufragio en la Ciudad de México. En 2019 la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación aprobó que las personas sin sentencia tienen derecho al voto y 
cuatro años más tarde el Congreso de la Ciudad de México reformó la ley electoral. Esta es la primera elección 
que se realiza de esta manera. (La Crónica de Hoy) (La Razón de México) 
 
No impondrá INE medidas cautelares a Lily Téllez (El Universal) 
La Comisión de Quejas y Denuncias del INE determinó no imponer medidas cautelares contra la senadora del 
PAN Lilly Téllez por su participación semanal en un noticiario radiofónico donde se ha manifestado sobre la 
inseguridad en Sonora y el Presidente de la República, entre otros temas… Respecto al posible beneficio la 
candidata Xóchitl Gálvez, puntualizó que es un tema de fondo que le toca resolver a la Sala Especializada del 
Tribunal Electoral. (Jornada) Más información sobre el tema: (Deja Vila gubernatura; compite por 
escaño/Reforma) (Reporte Índigo) (La Jornada) 
 
CANCELACIÓN DE CANDIDATURA 
Cancelan candidatura de Eliseo Fernández (24 Horas) 
La Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) canceló la candidatura 
al Senado por Campeche de Eliseo Fernández Montúfar, debido a que es inelegible por contar con órdenes de 
aprehensión vigentes. El ex candidato a la gubernatura ya había sido eliminado de la contienda porque su partido, 
Movimiento Ciudadano, incumplió con la paridad de género, pero la Sala Superior del Tribunal Electoral 
determinó regresarle el registro…  
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) “Retales” 
3. Advertencia. La magistrada del Tribunal Electoral, Janine Otálora, dijo que los ataques y debilitamiento al INE 
al Tribunal ponen en riesgo la elección de junio. 
 
Opinión/Nohemí Argüello Sosa (Milenio Diario Tamaulipas -versión digital-) “Voto en prisión: ¿voto 
informado?” 
Del 6 al 20 de mayo, las personas que se encuentran en prisión y no han recibido sentencia, al amparo del 
principio de presunción de inocencia, podrán votar de manera anticipada en las elecciones de 2024… Este 
ejercicio cívico se realiza por primera vez en una elección presidencial, gracias a la interpretación evolutiva del 
derecho al voto y de la presunción de inocencia realizada por la Sala Superior del Tribunal Electoral federal en 
el citado juicio, así como por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la Corte Interamericana y otros tribunales 
internacionales en diversos expedientes, lo que ha permitido ampliar el alcance y la protección de los derechos 
humanos… 
 
Opinión/Enrique Campos (24 Horas) “¿Dónde están sus límites de poder?” 
Con todo y la injerencia gubernamental en el transcurso de este proceso electoral que culmina con las elecciones 
del 2 de junio, este camino que recorremos es parte de un ejercicio democrático, legal e institucional que va en 
sentido contrario de la visión autócrata del Presidente… En cuanto al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, el abogado constitucionalista José Elías Romero Apis recientemente dejó una de las posibles razones 
del régimen para dejar incompleto a ese organismo del Poder Judicial Federal. Dice este abogado que para que 
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el Tribunal Electoral pueda calificar la elección presidencial se requieren seis de los siete magistrados que deben 
componer ese órgano, pero el lopezobradorismo dejó solo con 5 integrantes a ese Tribunal. Esa es la antesala de 
una crisis mayúscula. Hay pues rendijas abiertas que se pueden subsanar con acuerdos políticos bien se pueden 
utilizar para un ejercicio autoritario del poder en caso de un resultado adverso. 
 
Opinión/José Luis Camacho (24 Horas) “4. Billetes y votos” 
Todo un lío es el que se está armando con las ya famosas Ley de Amparo y el caso de los magistrados que faltan 
en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). En el primer caso, según el especialista en 
materia de amparo, Abimael Zavala, insiste en que esa nueva disposición es una regresión centenaria. En el caso 
del TEPJF, Joaquín López Dóriga, apoyado en las opiniones de los especialistas en el tema, aseguró que deberá 
llamarse al magistrado en retiro con mayor número de años en el servicio para que se integre con los seis 
magistrados que como mínimo exige la Constitución.  
 
Opinión/Fernando Belaunzarán (Excélsior) “Vileza” 
Abusa del poder porque se sabe impune. Violar la ley no le trae consecuencias. pues la Fiscalía General está 
subordinada. los órganos autónomos carecen de dientes contra él y el Tribunal Electoral prefiere no incordiarlo 
y se limita a hacer llamados a misa. Resolver que bajen videos y publicaciones semanas después de su impacto 
resulta inocuo y risible. Además, si algo hemos atestiguado estos años es que la sanción de la opinión pública lo 
tiene sin cuidado. El Presidente se desentiende de las más elementales formas y de manera grosera manipula 
instituciones y usa su tribuna en Palacio Nacional para acosar y difamar a quienes lo incomodan, sin reparar en 
sus límites legales… 
 
Opinión/Salvador García Soto (El Universal -versión digital-) “Notas Indiscretas”  
Y hablando de candidatos, el panista Mauricio Vila, presenta hoy su solicitud de licencia definitiva al cargo de 
gobernador de Yucatán, para salvar su candidatura plurinominal al Senado de la República, luego del que el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación le diera un ultimátum para que se definiera si quería ser 
gobernador o candidato al Senado, porque al ocupar ambas posiciones estaba violentando la ley. Así que, como 
no se puede chiflar y comer pinole, el góber yucateco prefirió no arriesgar el hueso futuro y hoy se despide de 
sus paisanos para cumplir con la ley electoral y con el mandato de los magistrados electorales...  
 
Opinión/Francisco Martín Moreno (Reforma) “¿La 4T? ¡Un cáncer!” 
… La amenazadora presencia de 3 malignas moléculas tóxicas, ya instaladas en nuestro Máximo Tribunal, la 
siniestra destrucción de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, CNDH, ;cuáles derechos humanos ante 
casi 180 mil homicidios dolosos, 50 mil desaparecidos, 12 mujeres asesinadas al día y 300 mil fallecidos por la 
pandemia que jamás deberían haber perdido la vida de haber contado con la debida atención médica? Dichas 
regresiones y tragedias sociales, ¿no constituyen pruebas de un atraso inadmisible? ¿Y el INAI? ¿Y la Cofece? ¿El 
IFT? ¿CRE? ¿El INE? ¿El INEGI? ¿La CNDH? el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, nuestros 
organismos autónomos, garantes de nuestra supervivencia cívica, se están "transformando" de células normales 
en cancerosas, hasta adquirir la presencia de tumores que amenazan la existencia de nuestras instituciones 
democráticas. 
 
Opinión/Alejandro Sánchez (El Heraldo de México -versión digital) “Uppercut” 
Este martes, el gobernador de Yucatán, Mauricio Vila Dosal, dejará temporalmente el cargo, tras la sentencia del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación para ir por una senaduría por el PAN. Regresará a sus 
funciones el próximo 3 de junio, una vez que concluya la jornada electoral. 
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Opinión/María Dolores López Loza (Milenio Diario León -versión digital-) “Excepción a la tutela de la VPG para 
cargos que no son de elección popular” 
De conformidad con lo establecido en los artículos 1, 14, 16, 41 y 116 de la Constitución; 20 ter y 48 bis de la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 440 y 470 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se advierte que por regla general las personas legitimadas para reclamar tanto en la 
vía del juicio para la protección de los derechos político-electorales como en la del procedimiento especial 
sancionador conductas constitutivas de violencia política contra las mujeres en razón de género (VPG) son 
mujeres militantes, dirigentes, aspirantes, precandidatas o candidatas a un cargo de elección popular, o bien, 
servidoras públicas electas por esta vía en el ejercicio del cargo. Al respecto, la Sala Superior al resolver el 
expediente SUP-JDC-10112/2020 señaló que no toda VPG corresponde al ámbito electoral, sino que sólo cuando 
las circunstancias concretas de los hechos tengan alguna relación o vínculo directo con la competencia material 
de la autoridad electoral. 
 
Opinión/Javier Tejado Dondé (El Universal) “Ciro Gómez y Lily Téllez: cambian criterio electoral, o se llevan a 
varios de corbata” 
Ayer en el programa de radio Por la mañana que conduce el periodista Ciro Gómez Grupo Fórmula, que es el 
número uno de audiencia en el segmento matutino en el país, su colaboradora Lily Téllez reveló que hay tres 
denuncias en contra de ella y de la radiodifusora para que abandone sus intervenciones como comentarista… 
Lily Téllez empezó como "colaboradora" en el espacio de Ciro antes de que fuera candidata. Cuando semanas 
después de iniciar su colaboración, se convirtió en candidata, debió haber dejado esas colaboraciones 
permanentes, conforme a los precedentes que hay del Tribunal Electoral del Poder Judicial Federal (TEPJF)…  
 
Opinión/Sergio González (ContraRéplica) “2024: "Sin padrón no hay elección'” 
EI registro federal de electores y electoras, atribución constitucional exclusiva del INE, es el principal fundamento 
del edificio comicial entero… Que sin las características que blindan los listados, a cargo de la Dirección Ejecutiva 
del Registro Federal del Electorado del INE, la comunidad política, simplemente no existe ni se mueve ni vigila ni 
premia ni castiga. Que los mecanismos permanentes y especiales de actualización y depuración que el Instituto 
instrumenta, así como las auditorías internas y externas que promueve y acepta, funcionaron a plenitud y fueron 
reconocidos en esa virtud por todas las fuerzas políticas. Ninguna impugnó el acuerdo ante el Tribunal Electoral, 
por lo que las 4 listas gozan ya de firmeza y definitividad jurídicas. Listas las listas, pues. ¡A votar!  
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POLÍTICA  

AMLO afirma: "No hay más violencia, hay más homicidios" en sexenio 
El Presidente AMLO manifestó que "es de sabios cambiar de opinión", tras su decisión de mantener a las Fuerzas 
Armadas en tareas de seguridad, porque al inicio de su Gobierno, sostuvo, había una "realidad catastrófica" por 
la corrupción, que sin su ayuda no habría podido resolver. (La Razón de México) 
 
El ejército mexicano, básico en seguridad interior, dice AMLO 
Tras reconocer que en el Ejército se han cometido errores, el Presidente AMLO explicó que han sido por 
decisiones ordenadas por el comandante supremo de las Fuerzas Armadas en turno y en este sexenio nunca ha 
ordenado "ni ordenaremos que se reprima al pueblo". (El Independiente) 
 
* 'Si viajas a México pueden matarte o violarte': Australia (Diario de México) 
* Van al alza ataques vs. ambientalistas e impunidad (24 Horas) 
* Se pierde en estados hasta 26% de clases por balaceras (Milenio Diario) 
* Policías de Celaya, blanco del crimen (El Universal) 
* Tamaulipas, con la guardia baja (Reporte Índigo) 
* Falta de productividad caracteriza a la Permanente (Excélsior) 
* Arranca el voto desde penales (Excélsior) 
* Prepara INE sala de prensa y "búnker" para conteo rápido (Unomásuno) 
* En riesgo, sector salud con Sheinbaum (El Financiero) 
* Claudia y Xóchitl fortalecen su campaña en la CDMX (La Crónica de Hoy) 
* Ya sólo nos falta el trámite del 2 de junio: Sheinbaum ante banqueros (ContraRéplica) 
* Los jinetes publicitarios al servicio de Álvarez Máynez (Milenio Diario) 
* Clara Brugada y Santiago Taboada protagonizan una competitiva pelea por la CDMX (El Financiero) 
* Coparmex insta a los candidatos al Gobierno de la capital a dialogar con empresarios (Diario de México) 
* Empata Verónica a "Chema" por Gdl (Reforma) 
* Las elecciones más grandes, más inclusivas... y más violentas (+ Chilango) 
* Denuncian moches millonarios en Profeco para campañas de Morena (Unomásuno) 
* Detienen a candidata suplente del PRI en Puebla por posesión de armas (ContraRéplica) 
* Pemex: Peritajes apuntan a que se suicidó el esposo de Amparo Casar; indebida, la pensión que recibe (El 
Independiente) 
* Y tomarían también 'utilidades' de Sedena (Reforma) 
* Volverá el Seguro Popular, pero sin médicos cubanos (Milenio Diario) 
* Cae el índice de escolarización básica: IMCO (La Crónica de Hoy) 
* Incendios afectan 450 hectáreas (Excélsior) 
* Mueren miles por la sequía (El Sol de México) 

ECONOMÍA 

Aumenta el gasto de Gobierno en 18 por ciento, reportan 
EI gasto total del Gobierno mostró una variación anual real de 18,8% debido principalmente al significativo 
incremento en los subsidios, transferencias y aportaciones, los cuales registraron un aumento anual real de 
64.0% en el primer trimestre del año. (ContraRéplica) 
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Caída de exportación petrolera mete presión a calificación de Pemex 
Su delicada situación financiera se acentuará más, advierten calificadoras. Las exportaciones de petróleo crudo 
tocaron su menor nivel histórico durante marzo, por lo que la entrada de menos ingresos significará una presión 
adicional para las finanzas de Pemex e, incluso, para su calificación crediticia, señalaron analistas. (El Financiero) 
 
* Dato de empleo en EU y posible baja en tasa de la Fed fortalecen al peso (El Economista) 
* Pemex promete saldar deudas con proveedores en agosto (El Economista) 
* Cifra de afiliados al IMSS llegó a 22 millones 374 mil en abril (La Jornada) 
* Autos chinos eléctricos crean guerra de precios (El Universal) 
* Gobiernos buscan gravar a multimillonarios y superricos (Publimetro) 
* El 1% de millonarios en AL acapara casi la mitad de la riqueza (La Jornada) 

INTERNACIONAL 

Juez advierte a Trump: próxima vez que viole las reglas del juicio, no habrá multa, sino cárcel 
El juez encargado del juicio penal contra el ex Presidente Donald Trump volvió a multar este lunes al candidato 
republicano con 1,000 dólares (una cantidad irrisoria, teniendo en cuenta su fortuna) por desacato a la 'orden 
mordaza', pero advirtió que estas multas no están funcionando, ya que ha violado hasta en diez ocasiones la 
orden de estarse callado y no insultar a los fiscales, testigos y miembros del jurado que siguen su caso, por lo 
que considera la posibilidad de encarcelarlo. (La Crónica de Hoy) 
 
Israel ataca Rafá, el último bastión de Gaza 
El ejército de Israel comenzó una ofensiva en la ciudad de Rafá, ciudad ubicada en el extremo sur de la Franja de 
Gaza y considerada el último bastión de los refugiados palestinos. Los ataques se dieron horas después de que 
el Gobierno israelí rechazó una propuesta de alto al fuego de los mediadores egipcios y cataríes para detener la 
guerra. (Excélsior) 
 
* Hamas acepta alto al fuego (El Heraldo de México) 
* Presidente Chino Alza La Voz En Francia; Rusia Hace Maniobras Nucleares (El Independiente) 
* En EU, 41% teme que haya otra guerra civil dentro de cinco años (El Independiente) 
* ¿Vuelve la época de Martinelli? (Reporte Índigo) 
* En EU, niños y adolescentes, adictos a las pantallas (El Universal) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
EN SU comparecencia ante estudiantes del Tec de Monterrey, hubo un momento en que Jorge Álvarez Máynez 
pasó aceite, pues le plantearon que tenía que decidir entre los emecistas Enrique Alfaro, Dante Delgado y Samuel 
García, quién se quedaba, cuál se modificaba y quién se iba. 
LUEGO de cantinflear un rato y, ante la demanda estudiantil de respuestas, el interfecto finalmente señaló que 
Dante se iría por decisión propia; y que Alfaro se modifica porque tiene una "nueva vocación", tal vez refiriéndose 
a su interés por ser entrenador de futbol. 
DONDE no se midió Álvarez Máynez fue cuando habló de Samuel y dijo que se quedaba "para los mejores tres 
años en la historia de Nuevo León con un Presidente aliado". ¡No, pos' sí! 
TEN CUIDADO con lo que deseas, no vaya a ser que se te cumpla. Resulta que en Yucatán, los morenistas 
emprendieron una ofensiva para exigir que el gobernador Mauricio Vila Dosal se separara del cargo, debido a 
que es candidato plurinominal al Senado. ¡Y que se les cumple! 
SIN EMBARGO, difícilmente en Morena estarán contentos, pues esto significa que ahora el panista podrá 
libremente hacer campaña en favor de su partido y sus candidatos. Y dado que el actual presidente de la Conago 
es uno de los mandatarios con mejores calificaciones, a ver si no les resulta contraproducente a sus adversarios 
haberlo sacado de la oficina para llevarlo al templete. 
AYER Vila Dosal pidió licencia al cargo y anunció que regresará al Gobierno después de las elecciones. Por lo 
pronto reforzará la campaña de Renán Barrera, lo cual seguramente no caerá nada bien en el cuartel del 
morenista Joaquín "Huacho" Díaz. 
UNA COSA es la santa libertad de expresión y otra cosa, muy distinta, la bendita imprudencia del cardenal Juan 
Sandoval Íñiguez que oootra vez está poniendo en riesgo las elecciones en Jalisco. 
RESULTA QUE el instituto electoral jalisciense dictó medidas cautelares en contra del sacerdote jubilado, por 
intromisiones en el proceso electoral. Todo se derivó de una queja de Morena por un reciente video del arzobispo 
emérito en el que afirma: "Si ganan los que están en el poder, se viene el comunismo". 
ACTUALMENTE Sandoval Íñiguez no encabeza ni representa a la Iglesia Católica de Jalisco, papel que recae en el 
también cardenal Francisco Robles Ortega, quien es un férreo promotor del voto. Pese a eso, las declaraciones 
del antecesor suelen atraer muchos reflectores. 
Y MÁS porque apenas en 2021 las elecciones en Tlaquepaque se repitieron por su culpa. En aquel entonces, las 
autoridades concluyeron que el cardenal influyó con sus declaraciones en el resultado de ese municipio, 
considerado predominantemente católico. Así que si Sandoval no acata la amonestación, la historia podría 
repetirse. ¡Ora pro nobis! (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
¿Caso Casar, justicia o venganza? 
En varias de las cientos de hojas que la Presidencia de la República hizo públicas en el expediente de María 
Amparo Casar en el que asegura que por 20 años Pemex le pagó de manera indebida una pensión por viudez, 
existe una amplia leyenda en la que se advierte que la información proporcionada contiene datos personales 
que están protegidos por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como por la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y la Ley General de Archivos. Es decir, si Pemex y la Presidencia querían dar a 
conocer el caso a la opinión pública debieron hacerlo por medio de una versión pública en la que se omitieran 
los datos personales. Nos hacen ver que hay una práctica dolosa del Gobierno federal, pues consciente de que 
se estaba violando la ley, se decidió hacer pública la información personal. Nos explican que se hubiesen podido 
hacer las mismas acusaciones, pero sin violar las leyes de protección de datos personales. A menos que, lo que 
se esté buscando sea venganza antes que justicia. 
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¿Le prohibieron a Fox asistir a los eventos de Xóchitl Gálvez? 
Nos comentan que, aunque los adversarios de Xóchitl Gálvez ya se relamían los bigotes esperando que el ex 
Presidente Vicente Fox asistiera a alguno de los eventos de la candidata presidencial opositora en Guanajuato, 
el ex Mandatario brilló por su ausencia. Es de sobra conocido que las declaraciones de Fox más que ayudar han 
perjudicado la campaña de la abanderada de la coalición opositora. Se desconoce si al ex Presidente se le hizo la 
petición expresa de no dejarse ver en los eventos que la candidata tuvo en Celaya y León, pero lo que es un 
hecho es que en el equipo de la hidalguense agradecieron su ausencia. 
Morena concentra su fuerza en la elección de la CDMX 
Nos cuentan que a menos de un mes de que se lleve a cabo la jornada electoral del 2 de junio, Morena y sus 
principales figuras decidieron concentrar su energía en la elección de la Ciudad de México. Nos cuentan que su 
candidata presidencial, Claudia Sheinbaum, lleva tres días haciendo gira en la capital, acompañada de su 
abanderada a la CDMX, Clara Brugada; del líder nacional de Morena, Mario Delgado y del senador petista 
Gerardo Fernández Noroña. Además, el ex canciller, Marcelo Ebrard, prácticamente está de tiempo completo 
con Brugada. Nos explican que hubo una señal al interior de Morena de cubrir todos los espacios necesarios y la 
propia Sheinbaum ya visitó 12 de las 16 alcaldías. ¿Estarán viendo esta elección más reñida de lo que dicen? (El 
Universal) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. No se vale. Un tema capturó la atención en el debate entre candidatos de Hidalgo al Senado. Adriana Flores, 
de Movimiento Ciudadano, acusó a su contrincante de la coalición Fuerza y Corazón por México, Carolina 
Viggiano, por divulgar el acoso sexual que sufrió por parte del edil de Pachuca, Sergio Baños Rubio, para dañar 
su imagen en época electoral. No debe quedar en simple denuncia, pues se violó el principio de secrecía y se le 
victimizó a nivel nacional. Adriana Flores argumentó que, cuando ocurrió, lo reportó a Viggiano, quien le pidió 
no denunciar. El asunto ya escaló a violencia política en razón de género. Esperemos sanciones. 
2. Intimidación directa. Eduardo Rivera, candidato de la alianza Mejor Rumbo para Puebla, se encuentra en el 
ojo del huracán tras un violento allanamiento a la casa de sus vecinas. El incidente, más que un robo, parece un 
mensaje amenazante directamente a él. Los atacantes, irrumpieron brutalmente y dejaron claro su objetivo: 
Rivera. La táctica de terror no es sutil: preguntas específicas por él y amenazas de muerte adornaron el asalto. 
Las víctimas, tres mujeres, quedaron traumatizadas, una de ellas severamente lesionada. El alcalde de Puebla, 
Adán Domínguez, informó sobre la detención de dos presuntos implicados. ¿Este es el nivel de política que 
merecemos? 
3. Cambio forzoso. Andrés Manuel López Obrador admite haberse encontrado con un país en ruinas al asumir el 
poder en 2018, una “realidad catastrófica” moldeada por la corrupción. Este escenario lo empujó a desviarse de 
sus principios civilistas y juaristas hacia una estrategia que incorpora a las Fuerzas Armadas en roles clave para 
la nación. Su justificación es firme: sin el apoyo militar, la Cuarta Transformación no tendría futuro. El Mandatario 
defiende su elección, donde incluso secretarías clave estaban “completamente entregadas a la corrupción”. 
Apoyarse en los secretarios de Defensa, Luis Cresencio Sandoval, y de Marina, José Rafael Ojeda Durán, era 
menester. 
4. Derechos por igual. Un gran avance es que, por primera vez en la Ciudad de México, personas en prisión 
preventiva ejercieron su derecho a votar por los candidatos a Jefe de Gobierno, Clara Brugada, Santiago Taboada 
y Salomón Chertorivski; a presidente, Xóchitl Gálvez, Claudia Sheinbaum y Jorge Álvarez Máynez, así como por 
diputados y alcaldes locales. La jornada comenzó ayer lunes en 5 de los 8 centros penitenciarios de la CDMX. 
Excélsior presenció parte de los comicios que se llevaron a cabo en el Reclusorio Norte, cuyo director es Luis 
Ángel Hernández Salas, en donde 171 hombres bajo dicha medida cautelar emitieron su sufragio. Esto es un gran 
paso democrático que debe venir acompañado por la total integración de los mexicanos que viven en el 
extranjero. Todos parejos. 
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5. Corrupción al desnudo. Martí Batres, jefe de Gobierno de la CDMX, y el titular de la Seduvi, Inti Muñoz, 
revelaron un esquema de corrupción en la alcaldía Benito Juárez con el descubrimiento de tres edificios que 
violan flagrantemente los límites urbanísticos. Los inmuebles, uno en la colonia Nonoalco y dos en Insurgentes 
Mixcoac, exceden en dos pisos lo permitido, sumando metros cuadrados de construcción ilegal a la ciudad. Batres 
no titubea en calificar el problema como el cártel inmobiliario persistente, una “corrupción inmobiliaria” que 
sigue autorizando más pisos de los debidos. Se mantienen también las dudas por el agua contaminada. (Excélsior) 
 
TRASCENDIÓ... 
Que los aspirantes opositores a gobernar entidades morenistas Lucy Meza, Santiago Taboada y José Yunes serán 
respaldados por su candidata presidencial, Xóchitl Gálvez, en la demanda a los mandatarios de Morelos, Ciudad 
de México y Veracruz, y de paso al Gobierno federal, de que no intervengan en el proceso electoral. De acuerdo 
con el cuarto de guerra de la hidalguense, en esos lugares tienen altas probabilidades de arrebatar el mando a 
Morena y aliados para sumarse a las que ven seguras: Guanajuato y Yucatán. 
Que en Palacio Nacional están atentos a la reunión regional sobre migración que se llevará a cabo en Guatemala 
este martes, pues se prevé la generación de acuerdos más allá de declaraciones. Y es que, por primera vez, se 
espera que Washington, con la representación del secretario de Estado, Antony Blinken, anuncie la aportación 
de recursos para crear y fortalecer programas sociales e intentar así frenar la migración irregular, lo que sería un 
triunfo para la 4T, una vez que el Presidente ha insistido en que EU haga ese desembolso. A ver. 
Que en el cuarto de guerra de las dirigencias nacionales de PRI, PAN y PRD están más que preocupados por 
Puebla después de que cercanos a su aspirante a la alcaldía capitalina, Mario Riestra, han recibido severas críticas 
de grupos feministas por cuestionar la ley vicaria y ahora, encima, resulta que fue detenida Tania “N”, su 
candidata a diputada local, quien además es pareja de Juan de Dios Bravo, inscrito en la planilla del primero. Les 
llovió. 
Que los únicos que no llegaron para el arranque de los comicios para personas privadas de la libertad sin 
sentencia en el Reclusorio Norte fueron los representantes de todos los partidos políticos. A pesar de que habían 
destacado la importancia de presenciar la jornada electoral, ninguno se presentó para observar este ejercicio 
inusitado del INE, que encabeza Guadalupe Taddei, en el que están llamadas a votar más de 30 mil personas en 
distintas cárceles del país. (Milenio Diario) 
 
PEPE GRILLO 
La catástrofe heredada 
Hay quien asegura que el presidente anunció, de manera sesgada, el fin de la presencia de los militares en tareas 
que no les competen, como construir trenes, hoteles, aeropuertos, entre otras.  
Dijo que recurrió a ellos porque heredó una situación catastrófica por culpa de la corrupción. No hubiera podido 
salir adelante sin soldados y marinos haciendo tareas que antes competían a civiles. 
Al menos que reconozca que él heredará a su sucesora una situación catastrófica por culpa de la corrupción, la 
verdad es que en los hechos desapareció la justificación de la expansión del militarismo. 
Si en el próximo sexenio se proyecta seguir recurriendo a los militares tendrá que pensarse en una justificación 
diferente, ¿cuál será? 
PT vs. Morena 
Militantes de PT y Morena pasaron de los insultos a los golpes en un malogrado mitin en la comunidad de 
Tlatenchi, Morelos. Y es que allá la coalición Sigamos Haciendo Historia no incluye a las alcaldías de modo que 
los aliados se están dando hasta con la cubeta. 
Tlatenchi tiene problemas añejos de seguridad y se dice por allá que el grupo de Los Rojos no quiere perder el 
control, por eso los ánimos están caldeados e incluso entre aliados hay golpes. 
No queda claro de qué manera influirá en el resultado final de la elección del 2 de junio la pugna al interior de la 
coalición gobernante, pero desde luego el zafarrancho no ayuda. 
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No se olvida que la coalición se rompió porque el PT no quiso aceptar las imposiciones de Ulises Bravo, hermano 
del ex gobernador Cuauhtémoc Blanco, habilitado como cacique político de la entidad. 
Pasquín inmundo 
Que nadie crea que el debate sobre el desempeño gubernamental durante la epidemia de COVID terminó con el 
dictamen presidencial de que se el informe de la Comisión Independiente es un “pasquín inmundo”. 
De hecho, la evaluación está en su etapa inicial. Se desplegará con toda su intensidad dentro de unos meses 
cuando haya un nuevo Gobierno en Palacio Nacional. 
El Presidente busca por ahora inhibir cualquier debate del que pueda salir mal parado diciendo que los 
conservadores lo quieren golpear políticamente. 
La pandemia, su mortandad, el sufrimiento que ocasionó, las vidas que cercenó rebasan con mucho los jaloneos 
políticos de coyuntura y para evitar que otra catástrofe nos vuelva a pasar por encima es crucial evaluar que se 
hizo bien, que se hizo mal y castigar posibles negligencias criminales. 
El pasquín inmundo tendrá varias ediciones más. 
308 
El instituto estatal electoral de Chiapas negó versiones de que miles de ciudadanos que habían sido elegidos 
como funcionarios de casilla renunciaran a participar por miedo; de hecho, solo han renunciado por miedo 308. 
Igual y allá esa cifra parece mínima pero no lo es. Refleja que un amplio sector de la población siente que no hay 
garantías para el ejercicio de los derechos ciudadanos este dos de junio. 
El ofrecimiento de que Ejército, Marina y Guardia Nacional diseñan un operativo para blindar el proceso en las 
comunidades más peligrosas de Chiapas no convenció a esos 308 ciudadanos que optaron por dejar que otros 
corran el riesgo de ser funcionarios de casilla. (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
No podemos explicar la lacerante desigualdad en América Latina al margen de la impune corrupción que priva 
en el subcontinente. (La Jornada) 
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